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REGISTRO NACIONAL DE REVISORES

DE PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL

GUIA DE PROCEDIMIENTOS PARA LOS TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN, MODIFICACIÓN, RENOVACIÓN Y OBTENCIÓN DE CERTIFICADOS DE INSCRIPCIÓN VIGENTE.
I. INTRODUCCIÓN

Los trámites de Inscripción, Actualización, Modificación, Renovación y Obtención de Certificados de Inscripción Vigente en el Registro Nacional de Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural están regidos por el Reglamento a que se refiere el Decreto Nº 134, en el cual a través de el Artículo 116 Bis a) del D.F.L Nº 458, (V y U), de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones regula además de los requisitos de inscripción, las causales de inhabilidad, de incompatibilidad, así como de las infracciones y sanciones.

El presente instructivo es una guía de procedimientos que simplifica las normas reglamentarias, pero que no reemplaza la aplicación de sus disposiciones. 

II. DEFINICIONES

Para la correcta interpretación de este instructivo, se entenderá por:

a) El reglamento:  cuerpo legal mencionado en Numeral I.

b) IC: Instituto de la Construcción.

c) Postulante /  Profesional: La persona natural o jurídica que cumple con las exigencias establecidas en el reglamento para participar en el proceso de inscripción y posterior ratificación de inscripción y demás trámites.

d) RRCE: Registro Nacional de Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural

e) Persona Jurídica. Cualquiera sea sus formas: Sociedad de personas, Sociedades Anónimas, otro tipo de sociedades.

III. GENERALIDADES

Las personas naturales o jurídicas interesadas en ingresar al Registro Nacional de Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural, deben presentar una Carta Solicitud de Inscripción dirigida a la Secretaria Ejecutiva del Registro, Sra. Carmen Abarca Cortés, anexando toda la información requerida en los instructivos adjuntos. La presentación debe incluir los Antecedentes Legales y los Antecedentes Técnicos, que se detallan en los numerales siguientes y ser enviados a las oficinas del Instituto de la Construcción, ubicada en La Concepción 322, oficina 902, Providencia, Santiago, de  Lunes a Jueves de 9:00 a 18:30 hrs. y Viernes de 9:00 a 17:00 hrs.

Para los postulantes de regiones, el procedimiento es el mismo.

En la carpeta de Antecedentes Legales debe adjuntarse la Carta de Solicitud de Inscripción, además del comprobante de pago del derecho a inscripción, mediante copia de la boleta de depósito a realizar en la Cuenta Corriente del IC Nº 24612031 del Banco Crédito e Inversiones, oficina de destino La Concepción. 

Del arancel por inscripción se debe diferenciar un pago por concepto de pre-evaluación y corresponde a la cancelación del 50% del arancel de la inscripción del postulante, según sea el tipo de inscripción y la categoría a la que postule. El saldo corresponde al pago que se hará una vez obtenida la inscripción provisoria. 

Los aranceles de pre-evaluación no serán devueltos.

La cancelación será por la misma vía, mediante depósito en Cuenta Corriente del IC Nº  24612031 del Banco de Crédito e Inversiones, oficina de destino La Concepción.

En caso que el postulante no obtenga la categoría solicitada, debe:

1. Cancelar la diferencia del arancel por la categoría que obtuvo y, posteriormente, postular a una modificación de inscripción.

Y en caso de discrepancia:

2. No cancelar la diferencia del arancel y apelar ante la Comisión Nacional de Apelación, ajustándose a la resolución emitida por ella aceptando con ello, que la inscripción provisoria se aplazará hasta la fecha en que falle la Comisión.

IV. DE LOS ANTECEDENTES EXIGIBLES PARA INSCRIPCIÓN

Para efectos de la postulación al Registro Nacional de Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural, se considera la presentación de los siguientes antecedentes, los que deben ser entregados en la dirección señalada en el Numeral III del presente instructivo.

a) Solicitud de Inscripción en el Registro

b) Comprobante de Pago del Arancel respectivo

c) Antecedentes Jurídicos

d) Antecedentes Técnicos.

Para profesionales dependientes de órganos de la Administración del Estado, llámese Ministerio de la Vivienda y Urbanismo y Ministerio de Obras Públicas, en este caso, el trámite de postulación debe ser el mismo, eximiéndose del pago de los aranceles respectivos, sólo para los casos en que actúen como Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural para proyectos de las obras cuya edificación hubiere sido contratada por éstos organismos. 

El certificado de inscripción vigente sólo acreditará la calidad de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural para proyectos de esta naturaleza. En caso de participación en proyectos cuya contratación sea por vía de privados, deberá inscribirse en el Registro cancelando todos los aranceles según sea el tipo de inscripción y la categoría a la que postula.

V. DE LA FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS ANTECEDENTES

La solicitud de inscripción se debe efectuar cumpliendo cada uno de los aspectos y requisitos que se detallan a continuación, llenando en forma correlativa y secuencial cada uno de los formularios que se adjuntan y que se detallan al final de este documento, y anexando los antecedentes complementarios que se indican. 

Los formularios exigidos deben ser firmados en forma abreviada en su parte superior derecha por el Representante Legal de la sociedad, en caso que sea persona jurídica, o de ser persona natural, por el profesional que postula.

Los antecedentes solicitados en el presente instructivo se deben entregar obligatoriamente impresos en papel, diferenciados de dos carpetas de acuerdo a lo siguiente:

a) Carpeta Nº1 “Antecedentes Legales”, que contendrá la siguiente información:

Carta de Solicitud de Inscripción en el RRCE, señalando:

a.1) Tipo de Inscripción: 
- Persona Natural 

- Persona Jurídica

a.2) Especialidad: 
        
- Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural

- Geotecnia o Mecánica de Suelos 

a.3) Categoría (para Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural):



- 1° Categoría

- 2° Categoría

- 3° Categoría

Si es Persona Natural:

1. Comprobante de pago del arancel respectivo.

2. Declaración Jurada de Profesional de la veracidad de la información presentada.

3. Copia legalizada de la Cédula Nacional de Identidad.

4. Certificado de Antecedentes.

5. Última declaración de Impuesto a la Renta.

6. Copia de Iniciación de Actividades (para el caso que tenga menos de un año de actividades).

Si es Persona Jurídica

1. Comprobante de pago de arancel respectivo.

2. Razón Social y tipo de Sociedad.

3. Nombre del Representante Legal

4. Declaración Jurada del Representante Legal de la veracidad de la información presentada.

5. Copia de la Escritura de Constitución de la Sociedad.

6. Copia de las Inscripciones en el Registro de Comercio.

7. Certificado de Vigencia.

8. Publicaciones de Extractos en el Diario Oficial.

Además de toda la información detallada anteriormente, deberán presentar un Informe Jurídico que contenga el estudio detallado de los títulos y de antecedentes legales de la empresa o sociedad, donde se señale a lo menos, la siguiente información:

· Razón Social.

· Nombre de Fantasía.

· Tipo de Empresa (Sociedad de personas, asociación, etc.)

· Componentes de la Empresa 

Si es sociedad de personas, debe contener el nombre, profesión/actividad, RUT, y porcentaje de participación en la sociedad.

En otro caso, toda la información de los componentes de la sociedad, como fecha de conformación de la sociedad, integrantes, porcentajes de participación de los socios, etc.

· Administración y Uso de la Razón Social.

· Objeto Social.

· Plazo de Duración.

· Domicilio Social.

· Capital Social.

· Constitución de la Sociedad.

· Modificaciones de la Sociedad. Debe contener detalle de  todas las modificaciones realizadas en la sociedad desde su conformación.

Este informe debe ser emitido por un profesional o estudio de profesionales ajeno a la empresa postulante, acreditando su competencia a través de la presentación de una copia legalizada de la patente municipal del profesional, una Declaración ante Notario como se indica en el Anexo 2 al final de este documento, además de indicar Nombre, RUT, Dirección, Teléfono, e-mail, etc.

De la veracidad de la información, es de exclusiva responsabilidad del emisor del informe, por expresa solicitud del postulante. El Registro se reserva la facultad de comprobar directamente la información proporcionada por el postulante. En caso de detectar alguna deficiencia o error, será informada a la DITEC proponiendo la aplicación de una sanción conforme al Artículo 23º del Reglamento del Registro Nacional del Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural.

b) Carpeta Nº 2 “Antecedentes Técnicos”, que contendrá la siguiente información:

Si es Persona Natural:

1. Certificado de Título Profesional legalizado.

2. Certificado de Validación de Título Profesional en Chile (si corresponde).

3. Certificado de Grado Académico legalizado (si corresponde).

4. Antecedentes complementarios de la profesión (para otras especialidades).

5. Currículum Vitae del profesional.

6. Certificación de Experiencia Revisores Estructurales.

7. Declaración Jurada de Empleador/Comprobación vínculo laboral (si corresponde).

Nota: Si los documentos (correspondiente a los puntos 3 y 4) fueron emitidos en el extranjero, debe venir con la visación del Ministerio de Relaciones Exteriores. Además debe acompañarse la traducción al español cuando corresponda, realizada por un organismo oficial.

El Currículum Vitae del profesional deberá contener la información bajo el siguiente formato:

1. Antecedentes Personales:

Nombre

RUT

Fecha de Nacimiento

Nacionalidad

Domicilio

Ciudad

Teléfono

E-mail

2. Antecedentes Académicos:

Enseñanza Superior

Grado Académico

Título Obtenido: fecha y año de titulación

3. Cursos de Especialización:

Principales estudios cursados

4. Experiencia Docente:

Breve reseña de experiencia en docencia (si la hubiere)

5. Experiencia Profesional

Breve reseña de trabajos realizados.

Cargo

Si es persona jurídica, para cada uno de ellos presentar:

1. Certificado de Título Profesional legalizado.

2. Certificado de Validación de Título Profesional en Chile (si corresponde).

3. Certificado de Grado Académico Legalizado (si corresponde).

4. Antecedentes Complementarios de la profesión (para otras especialidades, si corresponde).

5. Copia de Cédula Nacional de Identidad.

6. Última declaración de Impuesto a la Renta.

7. Copia de Iniciación de Actividades.

8. Certificado de Antecedentes.

Nota: Si los documentos (correspondiente a los puntos 3 y 4) fueron emitidos en el extranjero, debe venir con la visación del Ministerio de Relaciones Exteriores. Además debe acompañarse la traducción al español cuando corresponda, realizada por un organismo oficial.

VI. DE LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA TÉCNICA DE LOS POSTULANTES

Para acreditar la experiencia del postulante, sea como Persona Natural o Persona Jurídica (de el (los) profesional (es) que actuará (n) como revisor (es)) además de los antecedentes técnicos como persona natural mencionados en el Numeral V letra b), se debe presentar certificados originales o copia de ellos legalizadas ante Notario, en las siguientes condiciones:

1. Copia de Recepción definitiva y el (los) permiso (s) de edificación en que conste la participación del postulante ya sea como Proyectista de Cálculo Estructural, Revisor de Cálculo Estructural, Perito, etc.

2. Certificados extendidos por la Dirección de Obras Municipales respectiva.

3. Certificado de la (s) institución (es) en la cual el postulante se desempeñó profesionalmente, entendiéndose como "instituciones" a entidades públicas o privadas.

Los certificados deben ser presentados en original. En caso de ser copias, deben estar legalizadas ante Notario.

Deben contener, a lo menos, la siguiente información:

1. Metros cuadrados incluidos en el proyecto de cálculo estructural, aprobados por la Dirección de Obras Municipales que corresponda. En aquellos casos con diseños estructurales repetidos se considerará únicamente la superficie no repetida de ellos.

2. Altura de la edificación en pisos o metros a que corresponden los metros cuadrados calculados que se certifican.

3. Destino de la edificación a que corresponden los metros cuadrados calculados que se certifican, tal como: industrial, servicios, habitacional, salud, educación, comercial.

4. Calidad en la que participó el postulante en el proyecto a que corresponden los metros cuadrados calculados que se certifican, tal como: Proyectista de Cálculo Estructural, Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural, Consultor en Estructuras, Perito.

Los certificados deben acompañarse de cualquier información que avale la realización del trabajo profesional. Estos antecedentes complementarios pueden ser copia de  las boletas de honorarios, copia de la planilla de pagos de AFP, etc. Es decir, cualquier antecedente que garantice el vínculo laboral con quien extiende el certificado.

VII. DE LA EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES TÉCNICOS PARA LA INSCRIPCIÓN

Una vez solicitado el trámite de inscripción a través de la página web y/o mediante presentación de la Carta de Solicitud a la Secretaría Ejecutiva del Registro e ingresados los antecedentes a la oficina del IC, se dará paso al chequeo de los antecedentes de manera de verificar la correcta presentación de ellos. Dentro de las 48 horas siguientes, se enviará un correo electrónico al postulante aprobando o rechazando la solicitud. En caso de rechazo, los antecedentes serán devueltos hasta que el postulante corrija la anomalía detectada en la presentación.

Si son aprobados, se dará inicio a la evaluación técnica. 

Concluida la evaluación técnica, que tendrá un plazo máximo de 15 días hábiles a contar del aviso de ingreso y aprobación de la solicitud y cumpliendo los requisitos 

conforme a reglamento, el postulante habrá obtenido su inscripción provisoria cuya vigencia es de 30 días.

Para hacer efectiva esta inscripción, el postulante deberá cancelar la segunda parte del arancel por concepto de Obtención de Inscripción Provisoria. La vía de pago es la misma, mediante depósito en la Cuenta Corriente del Instituto de la Construcción Nº 24612031 del Banco de Crédito e Inversiones, oficina de destino La Concepción. 

Informado el Registro de este pago, se activará vía página web la inscripción provisoria.

Paralelo a ello, el Registro tramitará en forma interna la ratificación de la inscripción, de modo tal que la DITEC deberá, si todo se ajusta a reglamento, a ratificar la inscripción dentro de los 30 días que dure la inscripción provisoria, a fin de que vencido este plazo sea ratificada a través de la página web y obtenga el carácter definitivo. Esto para evitar que el postulante quede inhabilitado de ejercer como revisor debido a la caducidad de la inscripción provisoria en espera de la ratificación de su inscripción.

Lo mismo para el caso en que sea rechazada la ratificación. Así, vencido el plazo provisorio el postulante no podrá ejercer como revisor debido al rechazo de la ratificación.

VIII. TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN DE ESPECIALISTAS EN GEOTECNIA O MECÁNICA DE SUELOS

Para los especialistas en Geotecnia  o Mecánica de Suelos, la presentación de los antecedentes, llenado de los formularios, trámite de inscripción y de la evaluación de los antecedentes, el procedimiento es el mismo.

IX. TRÁMITE DE AMPLIACIÓN A SUB-ESPECIALIADES DE ENTIBACIÓN Y SOCALZADOS PARA ESPECIALISTAS EN GEOTECNIA O MECÁNICA DE SUELOS

Para los postulantes que deseen efectuar este trámite deben acompañar carta de Solicitud de Ampliación de Registro, indicando si la inscripción corresponde a persona natural o jurídica, adjuntar comprobante de pago del arancel correspondiente si la ampliación corresponde a las especialidades:

1. Entibación

2. Socalzados

3. Ambas

Además de toda la información que demuestre la participación del postulante en estudios sobre esas materias.

X. TRAMITE DE ACTUALIZACIÓN DE ANTECEDENTES (ANUAL)

El reglamento establece la obligatoriedad de actualizar la inscripción en el Registro durante el mes de Julio de cada año. Para esto, el inscrito deberá presentar una carta Solicitud de Actualización de Antecedentes adjuntando comprobante de pago correspondiente y, dependiendo del tipo de inscripción proceder como sigue:

1. Persona Natural: deberá presentar certificado de antecedentes expedido con no más de 30 días de anticipación a la fecha de tramitación.

2. Personas Jurídicas: deberán presentar el certificado de antecedentes de los que aportaron la experiencia, expedido en la forma antes indicada y, además, certificado de vigencia de la persona jurídica. 

XI. TRÁMITE DE MODIFICACION DE INSCRIPCIÓN

Para los ya inscritos en el Registro, el reglamento establece la obligatoriedad de informar respecto de las modificaciones que se produzcan en cualquiera de los antecedentes con que se realizó el proceso de inscripción o renovación. Para esto se debe enviar una carta de Solicitud de Modificación, señalando lo siguiente:

1. RUT del Revisor

2. Dirección actual del Revisor.

detallando aquellas condiciones que han sufrido modificación.

Se debe anexar en esta solicitud los antecedentes respectivos que respalden las modificaciones, tomando como referencia los formularios mencionados en el Numeral V del presente instructivo.

En caso de que la modificación informada se refiera a retiro de socios, accionistas, directores y/o profesionales que aportan experiencia o calidad profesional, deberá indicarse en la carta solicitud tal situación y aceptar el cambio de categoría según corresponda. Si accede a subir de categoría deberá cancelar el arancel correspondiente a la categoría obtenida.

XII. TRÁMITE DE RENOVACION DE INSCRIPCIÓN

El reglamento establece la vigencia de la inscripción de 6 (seis) años, pudiendo ser renovada a petición del interesado.

Para esto, la persona natural o jurídica deberá hacer llegar a más tardar, el último día hábil del mes de Julio, cumplidos los seis años de vigencia, junto al comprobante de pago del arancel respectivo una carta de Solicitud de Renovación de Inscripción en la que deberá explicitar que no hay cambios de los antecedentes relevantes respecto de la inscripción o última modificación (o actualización) realizada, indicando la fecha de tal evento o, en el caso de haberlos, el detalle de los mismos, adjuntando los antecedentes que avalen tal condición.

Toda fotocopia que se acompañe, correspondiente a documentos legales o certificados emitidos por terceros, debe venir legalizada conforme a original ante Notario.

XIII. TRÁMITE OBTENCIÓN DE CERTIFICADOS DE INSCRIPCIÓN VIGENTE

El registro emitirá los certificados de inscripción vigente a solicitud del revisor, previa cancelación del arancel respectivo.

Los certificados serán emitidos por obra y su arancel está establecido en un porcentaje de los derechos municipales de edificación. Este porcentaje asciende al 0.1% de los derechos municipales.

Como la determinación de los derechos municipales está directamente relacionada con el presupuesto de la obra el que se determina a partir de la aplicación de la tabla de costos unitarios por metro cuadrado de construcción conforme a los tipos y materiales de construcción a emplearse, es que se exigirá encarecidamente a los revisores toda la información concerniente a la obra a la que está postulando referente a los metros cuadrados sujetos a revisión del proyecto del cálculo estructural desagregados por sistemas constructivos, de manera de determinar el costo del certificado de inscripción vigente a cancelar por el revisor.

Este valor estará acotado a valores mínimos a cancelar entre 0.5 UF y un valor máximo de 5 UF.

Para los profesionales inscritos, dependientes de órganos de la Administración del Estado, el certificado de inscripción vigente sólo acreditará la calidad de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural para proyectos de las obras cuya edificación hubiere sido contratada por éstos organismos y no tendrá costo para ellos.

En caso de participación en proyectos cuya contratación sea por vía de privados, deberá inscribirse en el Registro cancelando todos los aranceles según sea el tipo de inscripción y la categoría a la que postula, además de cancelar los costos respectivos de los certificados de inscripción vigente según sean requeridos.

XIV. DE LOS ARANCELES 

XIV.1

Aranceles por Inscripción

XIV.1.1
Inscripción de Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural

Persona Natural

3º Categoría
:
5.00
UTM

2º Categoría
:
5.75
UTM

1º Categoría :
6.50
UTM

Persona Jurídica

3º Categoría :
15.00 UTM

2º Categoría :
17.25 UTM

1º Categoría :
19.50 UTM

XIV.1.1.1
Costos de Pre-Evaluación: 50% del Arancel según Categoría y Tipo de Inscripción.

Persona Natural 

3º Categoría
:
2.50
UTM

2º Categoría
:
2.875 UTM

1º Categoría :
3.25
UTM

Persona Jurídica

3º Categoría :
7.50 
 UTM

2º Categoría :
8.625  UTM

1º Categoría :
9.75
 UTM

XIV.1.1.2
Diferencia por Obtención Inscripción Provisoria

Idem a costos de pre-evaluación.

XIV.1.2 
Inscripción de Especialistas en Geotecnia o Mecánica de Suelos

Persona Natural

Categoría Única :
5.75
UTM

Persona Jurídica

Categoría Única  :
17.25
 UTM

XIV.1.2.1
Costos de Pre-Evaluación

Persona Natural
:
 2.875   UTM

Persona Jurídica
:
 8.625   UTM

XIV.1.2.2
Diferencia por Obtención de Inscripción Provisoria

Idem costos pre-evaluación.

XIV.1.2.3
Ampliación Inscripción Especialidades Entibación y Socalzados

Persona Natural:

Entibación
:
2
UTM

Socalzados
:
2
UTM

Ambas
:
4 
UTM

Persona Jurídica

Entibación
:
  6
UTM

Socalzados
:
  6
UTM

Ambas
:
12
UTM

XIV.2

Aranceles por Actualización de Antecedentes (Anual)

Persona Natural
:
1
UTM

Persona Jurídica
:
3
UTM

XIV.3 

Aranceles por Modificación

Se cancelará en aquellos casos en que la Modificación afecte en ascenso a la Categoría. En tal sentido, se hará efectivo el pago de la diferencia del arancel respecto de la categoría inscrita y la nueva, considerando, además, el tipo de inscripción.

XIV.4

 Aranceles por Renovación de Inscripción

Corresponde a Aranceles por Inscripción.

XIV.5 

Aranceles por Emisión Certificados de Inscripción Vigente

XIV.5.1
Para Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural 

Corresponde al 0.1% del pago de los derechos municipales, aproximado a los valores mínimos y máximos de 0.5 UF y 5 UF, es decir, aquellos valores que resulten menores a 0.5 UF aproximarán a un valor mínimo igual a esa cantidad y aquellos que sean mayores a 5 UF, cancelarán ese valor.

XIV.5.2
Para Especialistas en Geotecnia o Mecánica de Suelos, Sub-Especialidades de Entibación y/o Socalzados.

Categoría Única :
2.5 UF

ANEXO 1

I. DESCRIPCIÓN DE FORMULARIOS

Cada uno de los formularios están numerados y acompañados de una letra en su parte superior derecha, de la siguiente forma:

	NUMERO
	LETRA
	DESCRIPCIÓN

	1
	A
	Carta Solicitud de Inscripción en el Registro de Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural.

	1
	B
	Carta Solicitud de Inscripción en el Registro de Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural, Especialidad Geotecnia o Mecánica de Suelos.

	1
	C
	Carta Solicitud de Inscripción en el Registro de Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural, Especialidad Geotecnia o Mecánica de Suelos, Sub-Especialidad Entibación y/o Socalzados.

	1
	D
	Carta Solicitud Ampliación de Inscripción en el Registro de Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural, Especialidad Geotecnia o Mecánica de Suelos a Sub-Especialidades Entibación y/o Socalzados.

	1
	E
	Carta Solicitud de Actualización de Antecedentes del Revisor.

	1
	F
	Carta Información de Modificación de los Antecedentes del Revisor.

	1
	G
	Carta Solicitud de Renovación de la Inscripción en el Registro de Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural.

	1
	H
	Carta Solicitud de Renovación de la Inscripción  en el Registro de Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural, Especialidad Geotecnia o Mecánica de Suelos.

	2
	A
	Formulario Información Postulantes Persona Natural.

	2
	B
	Formulario Información Postulantes Persona Jurídica.

	2
	C
	Formulario Nómina de Socios Persona Jurídica.

	2
	D
	Formulario Actualización Antecedentes del Revisor (Persona Natural o Jurídica).

	2
	E
	Formulario Modificación de Inscripción del Revisor.


	NUMERO
	LETRA
	DESCRIPCIÓN

	3
	A
	Formulario Antecedentes Legales Persona Natural.

	3
	B
	Formulario Antecedentes Legales Persona Jurídica.

	4
	A
	Formulario Antecedentes Técnicos Persona Natural.

	4
	B
	Formulario Antecedentes Técnicos Persona Jurídica.

	5
	A
	Formulario Experiencia Profesional Persona Natural para el Registro de Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural.

	5
	B
	Formulario Experiencia Profesional de Persona Natural para Especialidad Geotecnia o Mecánica de Suelos.

	5
	C
	Formulario Experiencia Profesional Persona Natural Sub-Especialidades Entibación y/o Socalzados.

	5
	D
	Formulario Nómina Profesionales de Persona Jurídica que actuarán como Revisores en Registro de Revisores de Proyecto de Cálculo Estructural y Especialidad Geotecnia o Mecánica de Suelos.

	5
	E
	Formulario Experiencia Profesional de Persona Jurídica para Revisores Estructurales.

	5
	F
	Formulario Experiencia Profesional de Persona Jurídica Especialidad Geotecnia o Mecánica de Suelos.

	5
	G
	Formulario Experiencia Profesional para Sub-Especialidad Entibación y/o Socalzados.


II. DEL LLENADO DE LOS FORMULARIOS

Los postulantes deben llenar los formularios con la información correspondiente, según sea el caso, sólo en las celdas de color celeste.

III. 
DE LOS DISTINTOS TIPOS DE TRÁMITES

III.1 INSCRIPCIÓN 

III.1.1. Inscripción Persona Natural.

El postulante que requiera inscribirse bajo esta modalidad, obligatoriamente debe llenar y presentar en la Secretaría Ejecutiva del Registro los siguientes formularios:

	1A
	2A
	3A
	4A
	5A


Si la alternativa es postular al Registro para la Especialidad de Geotecnia o Mecánica de Suelos, los formularios son

	1B
	2A
	3A
	4A
	5B


Y si la opción es la Especialidad Geotecnia o Mecánica de Suelos, Sub-Especialidades Entibación y/o Socalzados, los formularios obligatorios son:

	1C
	2A
	3A
	4A
	5B
	5C


III.1.2. Inscripción  Persona Jurídica

El postulante que requiera inscribirse como persona jurídica en el Registro, obligatoriamente debe llenar y presentar en la Secretaría Ejecutiva del Registro los siguientes formularios:

	1A
	2B
	2C
	3B
	4B
	5D
	5E


Para inscribirse como Persona Jurídica en la Especialidad de Geotecnia o Mecánica de Suelos, los formularios obligatorios son los siguientes:

	1B
	2B
	2C
	3B
	4B
	5D
	5F


Finalmente, si la inscripción es en la Especialidad de Geotecnia o Mecánica de Suelos Sub-Especialidades Entibación y/o Socalzados, los formularios a presentar obligatoriamente son:

	1C
	2B
	2C
	3B
	4B
	5D
	5E
	5F


III.1.3. Ampliación de Inscripción en Especialidad de Geotecnia o Mecánica de Suelos a Sub-Especialidades Entibación y/o Socalzados.

Los formularios a presentar obligatoriamente son los siguientes:

	
	
	
	1D
	5G
	
	
	


III.2. 
ACTUALIZACIÓN DE ANTECEDENTES

Los formularios a presentar obligatoriamente son:

	
	
	
	1E
	2D
	
	
	


III.3. 
MODIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DEL REVISOR 

Los formularios a presentar obligatoriamente son:

	
	
	
	1F
	2E
	
	
	


III.4. 
RENOVACIÓN DE INSCRIPCIÓN PARA REVISORES DE PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

	
	
	
	
	1G
	
	
	
	


III.5.
RENOVACIÓN DE INSCRIPCIÓN PARA ESPECIALISTAS EN GEOTECNIA O MECÁNICA DE SUELOS SUB-ESPECIALIDAD ENTIBACIÓN Y/O SOCALZADOS
	
	
	
	
	1H
	
	
	
	


ANEXO 2

FORMATO TIPO

DECLARACIÓN JURADA

NOMBRE DEL PROFESIONAL

(Nombres, apellido paterno, apellido materno)

_______________________________________________________________________________

RUT

______ ________________________________________________________________________

Ó

NOMBRE DE LA EMPRESA

_______________________________________________________________________________

RUT

_______________________________________________________________________________

REPRESENTANTE LEGAL

_______________________________________________________________________________

RUT

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE NO EXISTEN VINCULACIONES COMERCIALES NI LABORALES ENTRE EL SUSCRITO Y LA OFICINA DE ABOGADOS QUE REPRESENTO, SI ES DEL CASO, CON LA EMPRESA POSTULANTE XXXX (Señalar Razón Social y Rut de la empresa) AL REGISTRO NACIONAL DE REVISORES DE PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL

____________________

FIRMA PROFESIONAL O

REPRESENTANTE LEGAL OFICINA DE ABOGADOS

Nombre y RUT

(Firma y RUT autorizados ante Notario)

CIUDAD:

 FECHA:

1
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